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Acuerdo por el que s, apruaba la Illslancla de dos Comisionados a IIIIJ XXI 
Jomad •• de la Asociación eapanola de Letrados de Parlamentos: La transparencia 
desde el parlamento y 'a visita de "ludio sobre transparencIa par1.mentarla que 
tendré lugar en laa ciudad •• de Madrid, Espalla; L.ondres, Reino Unido; &tocolmo, 
Suecia: y Bruselas, Bélgica, del17 al 26 de septiembre. 

Considerando 

1. Que la transparencia goza hoy dla de una importanCia incontestable en la pale¡;lra 
pública de muchos Estados alrededor del mundo y progresivamente se le ha 
considerado como un elemento esencial para el fortalecimiento de la democracia 
en lalil sociedades modernas. 

2. Que al ser la transparencia uno de los componentes indil.~nsables de los 
Estados democrátiCQs, los parlamentos y los CQngresos gradualmente han 
CQmenzedo a modificar la relación que sostienen CQn sus electores mediante la 
generación de mecanismos que faciliten la aperlura y la publicación de in
formación, asl como por medio de la creación de espacios de participación 
ciudadana en los procesos de deliberación. 

3. Que el Programa de Cooperación EUROsociAL 11 de la Comisión Europea. que 
tiene CQmo objetivo promover la CQh&sión social en América Latina y facilrtar al 
Intercambio de expeliencias y as&sorla técnica entra las InstitUciones de esta 
región y de Europa, ha extendido al Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, una invitación para participar en las XXI Jornadas de la 
Asociación Espallola de Letrados de Parlamentos: La Transparencia desde el 
Par1amento. asl como también en una visita de estudio sobre transparencia 
parlamentaria en los paises de Reino Unido, Suecia y el Parlamento Europeo en 
Bélgica. 
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4. Que la aprobación de la reforma constitucional en materia de transparencia el 
pasado 7 de febrero de 2014, adiciona diversas disposiciorlEls de le Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, y que. 
entre otro!!! cambi05, dot.. de el,llonomle constitucional el IFAI y lo feculta para ser 
la máxima autoridad garante del derecho de acceso a la información ante todos los 
Podere~ de le Unión. incluido el Poder Legislativo. 108 órganos autónomos, 
partidos pollticos, fideicomisos y fondos pIlbllcos, asl como de cualquier persona 
f1sica. moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de!" 
autoridad en el émbilo federal, estatal y municipaL 

5. Que la reforma constitucional reforzar.!l el sistema nacional de transparenC1a al 
considerar la creación de tres nuevas leyes generales con un ámbito de aplicación 
nacional: la Ley General de Transparencia, la Ley General de Protección de Datos 
Personales y la Ley General de ArcI1ivos. Qué asimismo, se deber.!ln reformar la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, 
la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y otros 
ordenamientos jurldicos. 

6. Que estos importantes retos para el Estado Mexicano y la crecl8l1te necesidad de 
contar con parlamentos cada vez más transparentes, hacen relavante conocer las 
experiencias Internacionales en este tema para anrlquecer el proceso de reforma 
en México, especialmente en lo relativo al Poder Legislativo. 

7. Que como resultado de la visita e los distintos perlamentos europeos, se 
contribuirá al debate legislativo en México para la formulación de tres Leyes 
Generales y dos Leyes Federeles, al mismo tiempo que abonará al fortalecimiento 
institucional delIFAI, e Incentivar.!lla cultura de la transparencia en Méldco. 

6. Que la Fundación Internacional y para lberoamérica de Administración y Pollticas 
Públicas (FIAPP) de la Cooperación Espal'iola, por medio de la Fundación Centro \ . 
de Educación a Distancia para el De 0110 Económico y Tecnológico (Fundación V 
CEDDET), cubrir.!llos gastos de tres isionados para asistir a las XXI Jornadas 
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de la Asociación ESJ)anola de Letredos de Parlamentos y a la visrta de estudio 
sobre eXJ)Ellienclas de trensJ)arencie J)S.riamentaria. 

9. Que con fundemento en el numeral 3.7 de los Lineemientos J)ara asignar las 
comisiones y delegar la reJ)resentación del IFAI 8!'l eventos nacionales o 
internaciOl1ales se establece q-..e tratándose de comisiones internacionales de 
trabajo que deban ser atendidas J)or algún Comi$ionado, éste se de$ignará an 
estricto orden alfabético, salvo en el caso de que la Invitación sea J)ara el 
Comisionado Presidente, en cuyo sUJ)uesto asistirá éste, o J)roJ)ondrá al servidor 
J)úbllco que asista en reJ)resentación del Instituto. El Comiskmado designado 
J)odrá ceder su J)articiJ)ación en la comisión resJ)ectlva al que le siga en turno. 

Por las consideraciones anteriormente 8XJ)uestas, el Pleno del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protee<:ión de Datos emite los siguientes 

ACUERDOS 

Prlmero.- Se aJ)rueba que el Comisionado Francisco Javier Acuna Llamas asista a las 
XXI Jornadas de la Asociación Espanola de Letrados de Parlamentos: La transparencia 
desde el parlamento y participe en la visita de estudio sobre transparencia pariamentaria 
que tendré lugar en las ciudades de Madrid, Espana; londres, Reino Unido; Estocolmo, 
Suecia; y Bruselas. Bélgica. del 17 al 26 de septiembre. 

Segundo.- Se aprueba que el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey ChelxlV participe 
como ponente an las XXI Jornadas de la Asocieción Espanola de Letrados de 
Parlamentos: la trans¡:>arencia desde el parlamento y participe en la visita de estudio 
sobre tranSJ)arencia pariamentaria que tendré lugar en las ciudades de Madrid, Espana; 
Londres, Raino Unido; Estocolmo, Suecia; y Bruselas, Bélgica, del 17 al 25 de 
septiembre 

Tereero.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que se pUblique el presente 
en el sitio de internet del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos 

Cuarto.- El pre$ente aCl.lElrdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
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Asl lo acordO por unanimidad, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la InformaciOn y 
Protección de Datos, en sesiOn ordinaria celebrada el diez de septiembre de dos mil 
catorce. Los Comisionados prese firman al calce, para todos los efectos legale8 a que 
haya lugar_ 

Francisco Javier Acuna Llamas 
Comisionado 

Comisionado 

uente de la Mora 
ada Presidenta 

/c 
Joel Salas Suárez 

ComIsionado 
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